
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SCM/N/98/ARG
31 de julio de 2003

(03-4074)

Comité de Subvenciones y
Medidas Compensatorias

INFORMES SEMESTRALES CON ARREGLO AL PÁRRAFO 11 DEL ARTÍCULO 25
DEL ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS

ARGENTINA

_______________

La República Argentina tiene el agrado de remitirle adjunto a la presente el informe semestral
de la República Argentina para el período comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2003,
de conformidad con lo requerido por el artículo 25, párrafo 11 del Acuerdo sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias.

* * *
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INFORMACION SOBRE LAS MEDIDAS ANTISUBSIDIOS
Correspondiente al período comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2003

Medidas finales No se aplican medidas definitivas
País Producto Iniciación Medidas

provisionales/
determinaciones

Derecho
definitivo

Compromisos
relativos a los

precios

No existe
subsidio

No existe
daño

Desistimiento Otra causa Volumen del
comercio

Importaciones objeto
de subsidios

expresadas en % del
consumo interno

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fecha Fecha Margen

de subsidio
Fecha

Margen de
subsidio

Fecha
Margen de

subsidio

Fecha Fecha Fecha Fecha

Uniòn
Europea

Gluten de
trigo

27/05/2003 --- --- --- --- --- --- --- --- ---
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INFORMACION SOBRE LOS CASOS PENDIENTES – SUBSIDIOS

Medidas finales No se aplican medidas definitivas
País Producto Iniciación Medidas

provisionales/
determinaciones

Derecho
definitivo

Compromisos
relativos a los

precios

No existe
subsidio

No existe
daño

Desistimiento Otra causa Volumen del
comercio

Importaciones objeto
de subsidios

expresadas en % del
consumo interno

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fecha Fecha Margen

de subsidio
Fecha

Margen de
subsidio

Fecha
Margen de

subsidio

Fecha Fecha Fecha Fecha

--- --- --- --- --- --- --- --- ---
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MEDIDAS ANTISUBSIDIOS EN VIGOR

DERECHOS DEFINITIVOS VIGENTES
(Al 30 de junio de 2003)

País/Territorio
aduanero

Producto Fecha de la
imposición

Duración

Unión Europea Aceite de oliva envasado y a granel 02/07/2001 2 años
Unión Europea Duraznos en almíbar 10/01/2002 2 años
Unión Europea Gluten de trigo(1) 22/07/1998 5 años
(1) El 27/05/03 por Res. 280/03 se inició la revisión de medidas.

COMPROMISOS VIGENTES
(Al 30 de junio de 2003)

País/Territorio aduanero Producto Fecha del compromiso
--- --- ---

REVOCACION DE MEDIDAS ANTISUBSIDIOS
(1º de julio al 31 de diciembre de 2002)

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la revocación
--- --- ---

__________


